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DECRETO ALC. NO ItY/1" / vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, t2 y 63 letra ¡) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcald¡c¡as en el Adm¡nistrador lYunicipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas en
mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Bu¡n Seguro 2022", a cargo de
Admin¡strac¡ón Mun¡cipal, aprobado por Decreto ALC. No 7t9 (7410712072).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21,04.004.007, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 32,02.01 - Buin Seguro, de acuerdo a la Certificac¡ón de casto em¡tida por SECPLA * Presupuesto.

4.- Los ¡4emos N' 64, 63 Y 62 (2910317022), enviados por Ia Coordinadora del Programa Buin

Seguro, solicitando al Administrador Municipal, autor¡zar las contratac¡ones de las personas que se
mencionan/ para prestación de serv¡c¡os en el marco del Programa Bu¡n Seguro 2022.

5.- La resolución del Administrador Mun¡cipal.

DECRETO

1.- Apruébese los Contratos a Honorarios suscr¡to con las personas que se indican, para
prestación de serv¡cios como: Supervisor; Operador Telefónico; Operador de Cámaras, en el marco
del Programa denominado Buin Seguro 2072, según el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Víctor Raúl Arancibia Arancibia 783.611. -* x 291O312022 30 l04l2022
2 Jessica Anabella Catrileo lvlella

3 losé Luís León Gaete

455.840,-+* 2510312022
2310312022

30l04l2022
455.840.-x x 30 lO4l2022

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Administrador Munic¡pal.
XX EI monto se CANCELARA PROPORCIONAL A LOS DIAS CORRESPONDIENTES A LOS IYESES DE

FEBRERO Y lvlARZO, respecivamente.

3.- Los contratos se celebran por las fecha especificada en el recuadro.

scalización estará a cargo de la Admin¡stración Municipal, sin que esto implique una relación
o dependencia respecto a esta Municipalidad.
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4.-
de subordinac

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21. .007 Prestación de Servicios
Comun¡ta - 32.02.01 - Bu¡n Seguro.
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